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LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION LIX DE 
LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO   No. LX-116 
 
 
MEDIANTE EL CUAL SE HACE UNA FORMAL CONVOCATORIA A LA 
SOCIEDAD EN GENERAL, A PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE DISEÑO 
DEL EMBLEMA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE APOYO A LOS FESTEJOS 
DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y DEL CENTENARIO DE LA 
REVOLUCIÓN MEXICANA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, a través de la Comisión Especial de Apoyo a los 

Festejos del Bicentenario de la Independencia y del Centenario de la Revolución 

Mexicana, realizará un concurso para el diseño de su emblema, al cual se invitará 

a participar a la ciudadanía en general, mediante la convocatoria que al efecto se 

expida. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las bases, requisitos y lineamientos a los que se sujetará 

la Convocatoria que se expida para la realización de este concurso, serán 

establecidos por la Comisión Especial de Apoyo  a los Festejos del Bicentenario 

de la Independencia y del Centenario de la Revolución Mexicana del Congreso del 

Estado. 
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ARTÍCULO TERCERO. La Comisión Especial de Apoyo a los Festejos del 

Bicentenario de la Independencia y del Centenario de la Revolución Mexicana del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las atribuciones propias de su 

objeto de creación, será la encargada, de expedir la convocatoria, de atender 

todos los pormenores inherentes al concurso, así como de subsanar cualquier 

eventualidad no prevista en el presente Punto de Acuerdo o en la convocatoria 

expedida al efecto. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición.  

 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 10 de febrero del año 2010. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

MARIO ALBERTO DE LA GARZA GARZA 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JESÚS EUGENIO ZERMEÑO GONZÁLEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

NORMA CORDERO GONZÁLEZ 
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